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   I. MUNICIPALIDAD DE LEBU
      Depto. Secretaría Municipal

REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 61

Siendo las 15:30 horas del día Miércoles 02 de Diciembre del 2009, se da inicio a la 
reunión de Concejo Municipal extraordinaria Nº 61, la cual es presidida por el                   
Sr. Alcalde don Carlos González Anjarí, contándose con la presencia de los concejales 
Sres. Cristian Peña Morales, Hernán Gutiérrez Zambrano, Gloria Valderas Silva, Mario 
Fuentealba Cotal, Roberto Chamorro Fernández y Alfredo Venturelli Pumero.-

También están presentes el Administrador Municipal don Carlos González Arcos, el 
Secretario Municipal Don Guido Figueroa Cerda, en su calidad de Secretario del Concejo, 
y el Sr. Rafael Medina López, a cargo de la grabación de la reunión.-

La tabla a tratar:

 Análisis Presupuesto Municipal 2010.-

Comienza la reunión el Sr. Alcalde  y otorga la palabra al Administrador Municipal, quién 
expone el tema del presupuesto.

Los ingresos totales se presupuestan en $ 2.456.837.838.-

El concejal Peña propone que en las becas estudiantiles se deje al menos unas 5 o 6 para 
que puedan  postular trabajadores, con cierto grado de vulnerabilidad y que desean sacar 
una profesión. Se refiere a trabajadores que estudian principalmente los fines de semana 
fuera de la comuna.

Se analiza la propuesta y se acuerda:

- Aumentar el item becas y separarlas en:
- Becas estudiantiles
- Becas artísticas y culturales
- Becas deportivas.-

Que el Item Otras Asociaciones se subdivida en:

- Asociación Arauco 7
- Asociación 5

Además que en servicios incorporados a su gestión:
- Educación $ 46.000.000.-
- Salud $ 40.000.000.-

Respecto a Prodesal se consulta si se va a realizar un Prodesal Mapuche.

También el aporte, en el Item Sercotec, que es a los microempresarios debería aumentarse a 
lo menos a $ 20.000.000.-
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En el Item transferencias a organizaciones comunitarias se deje en $ 10.000.000.-

También se propone bajar un poco las subvenciones y crear un FONDEVE Deportivo. Se 
expone que sería conveniente además aumentar el presupuesto del Área de los Programas 
Deportivos.

El concejal Chamorro, expone que él aumentaría el aporte al Fondo de Programa 
Deportivos y no tanto el FONDEVE. 

El concejal Venturelli expresa que él comparte lo dicho, porque si se hace un FONDEVE 
postularán las mismas instituciones de siempre.      

El concejal Gutiérrez, propone que se podrían comprar maquinas para hacer ejercicios, los 
cuales se pueden realizar al aire libre.

El Concejal Peña expone que es partidario de aumentar el presupuesto del programa de 
deportes y crear además un FONDEPRO, bajando el presupuesto para subvenciones, ya que
en estas si que son siempre las mismas instituciones las que reciben recursos, tratando de 
mantener principalmente los aportes al Colodep y la Asociación de Fútbol, pero que exista 
a través de un fondo concursable la posibilidad de apoyo o otro tipo de actividades tal como 
se hizo en el FONDEVE.

Se expresa que falta una política de difusión y de motivación de la actividad deportiva en al 
comuna, especialmente a las mujeres dueñas de casas y a los adulto mayor. Hoy los únicos 
que hacen deportes son los jóvenes.
Lo anterior es sin dejar de apoyar a los que actualmente practican deporte.

Se propone subir a $ 20.000.000.-, el presupuesto del Área de deportes.

La concejala Gloria Valderas, propone capacitar monitores deportivos en Cuba, o gestionar 
un intercambio.

Sin más que agregar se termina la sesión siendo las 20:10 horas.-

CARLOS GONZALEZ ANJARI
    ALCALDE

CRISTIAN PEÑA MORALES
              CONCEJAL

HERNAN GUTIERREZ ZAMBRANO
                      CONCEJAL
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GLORIA VALDERAS SILVA
              CONCEJALA

MARIO FUENTEALBA COTAL
  CONCEJAL

ROBERTO CHAMORRO FERNANDEZ
                 CONCEJAL

ALFREDO VENTURELLI PUMERO
CONCEJAL

GUIDO FIGUEROA CERDA
SECRETARIO MUNICIPAL

Y DEL CONCEJO


